
ANEXO 18.6.5 

METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DEL MONTO CONSTITUTIVO A TRANSFERIR 

CONSIDERANDO EL CALCULO DE LA RENTA DEL BENEFICIO ADICIONAL PARA LOS SEGUROS DE 

INVALIDEZ Y VIDA, RIESGOS DE TRABAJO Y RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

Ley del ISSSTE 

Metodología para la determinación del monto constitutivo a transferir considerando el cálculo de la 
renta del beneficio adicional 

Definiciones 

i Tasa de interés técnico. 

  Porcentaje para margen de seguridad. 

PBSV Prima básica del Seguro de Vida a tasa de cálculo (ts, tr) 

PSIHSV Prima Básica del Seguro de Invalidez para hijos a la tasa de cálculo (ts, tr) del seguro 
de vida 

PBSI Prima básica del Seguro de Invalidez a tasa de cálculo (ts, tr) 

PBSS Prima básica del Seguro de Sobrevivencia a tasa de cálculo (ts, tr) 

PSIHSI Prima Básica del Seguro de Invalidez para hijos a la tasa de cálculo (ts, tr) del seguro 
de invalidez 

PSIHSS Prima Básica del Seguro de Invalidez para hijos a la tasa de cálculo (ts, tr) del seguro 
de sobrevivencia 

PBSRCV Prima básica del Seguro de Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez a tasa de 
cálculo (ts, tr) 

tr Tasa de referencia para el cálculo del monto constitutivo. 

ts Tasa de la postura de la institución de seguros de pensiones. 

M Margen. 

γ
 Proporción del margen, destinada para beneficios adicionales, 
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PUBA Prima única del beneficio adicional. 

RBA Renta del Beneficio Adicional  

bbBA Bases biométricas para la determinación del beneficio adicional 

bbs Bases biométricas de la postura de la institución de seguros de pensiones. 

RRPt La renta del Retiro Programado al tiempo t 

URV Unidad de renta vitalicia 

 

Descripción del Beneficio Adicional 

Consiste en otorgar al titular de la pensión, una renta mensual, fija revaluable, adicional a la pensión del 

Beneficio Básico, el Beneficio Adicional incluirá una renta adicional por concepto de aguinaldo. 

Tipos de pago y actualización 

Se pagará en forma mensual. El monto de este beneficio se incrementará en el mes de febrero de cada 

año de acuerdo al INPC, correspondiente al año calendario anterior. Si la publicación del INPC es 

descontinuada, aplazada o si por alguna otra causa no está disponible para este uso, se tomarán como base 

los índices que con carácter general se den a conocer por las autoridades correspondientes. 

Integrantes del grupo familiar con derecho a recibir el beneficio adicional 

Tendrán derecho al beneficio adicional solamente los integrantes del grupo familiar que aparezcan en la 

Base de Datos de Prospectación (de Asegurados y Beneficiarios), a la que se refieren las Reglas de 

Operación. 

Vigencia 

La vigencia del beneficio adicional comienza a partir de la fecha de elegibilidad, estará vigente mientras los 

beneficiarios conserven sus derechos como pensionados. 



 



 



 



2) Renta del Beneficio Adicional 

 

 


